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II . Administración Civil del Estado
1 . Delegación general del Gobiern o

Número 127 2

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-89, se dictó Resolución de delegación de facul-
tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Delega-

ción del Gobierno, en su virtud, con fecha 17 de enero de 1991
y a propuesta de Comisaría de Policía, se dicta resolución de
expulsión contra el súbdito Mohamed el Mouhib, nacido en

Zekara (Marruecos), en el año 1966, hijo de Boumedian y de
Yamena, titular de pasaporte de su nacionalidad número

772929, expedido en Oujda el 3-8-89 y con caducidad e12-8-94,
por infracción al artículo 26 .1, apartado a) y b) de la Ley Or-
gánica 7/85 de l .° de julio, quedando prohibida su entrada
en territorio español por un período de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 .° de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Expulsión se efectuará de forma inme-

diata, conforme a lo establecido en el apartado 3 .° del citado
artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohi-

bición de entrada en territorio español, será causa de su pues-
ta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito de de-

sobediencia (artículo 237 del Código Penal), sin perjuicio de
que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de la Ley

Orgánica 7/85 de 1 .° de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrati-

vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia, 31 de enero de 1991 .-La Delegada del Gobier-
no, Concepción Sáenz Laín. (D.G. 116 )

Número 127 3

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,

en fecha 26-4-89, se dictó Resolución de delegación de facul-
tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Delega-
ción del Gobierno, en su virtud, con fecha 3 1 de enero de 1991
y a propuesta de Comisaría de Policía, se dicta resolución de
expulsión contra el súbdito argelino Ahmed Ouali, nacido en

Argel (Argelia), el 28-6-1970, hijo de Athmane y de Bouke-
rri, sin documentación, por infracción al artículo 26 .1, apar-
tado a) y b) de la Ley Orgánica 7/85 de 1 .° de julio, quedan-

do prohibida su entrada en territorio español por un período
de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 . 0 de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Expulsión se efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo establecido en el apartado 3 .° del citado
artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohi-
bición de entrada en territorio español, será causa de su pues-
ta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito de de-
sobediencia (artículo 237 del Código Penal), sin perjuicio de
que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de la Ley
Orgánica 7/85 de 1 .° de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia, 31 de enero de 1991 .-La Delegada del Gobier-
no, Concepción Sáenz Laín. (D.G . 115)
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EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-89, se dictó Resolución de delegación de facul-
tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Delega-
ción del Gobierno, en su virtud, con fecha 18 de enero de 1991
y a propuesta de Comisaría de Policía, se dicta resolución de
expulsión contra el súbdito marroquí Mohammed Telmid, na-
cido en Tíouli (Marruecos) el año 1967, hijo de Bouhfss y de
Fatna, titular de pasaporte de su nacionalidad número
F-2299389, expedido en Oujda el 29-5-90 y con caducidad el
28-5-95, por infracción al artículo 26.1, apartado a) de la Ley
Orgánica 7/ 85 de 1 .° de julio, quedando prohibida su entra-
da en territorio español por un período de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 .° de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Expulsión se efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo establecido en el apartado 3 .° del citado
artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohi-
bición de entrada en territorio español, será causa de su pues-
ta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito de de-
sobediencia (artículo 237 del Código Penal), sin perjuicio de
que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de la Ley
Orgánica 7/85 de 1 .° de julio .
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia, 31 de enero de 1991 .-La Delegada del Gobier-
no, Concepción Sáenz Laín. (D.G. 114 )

Número 1275

EDICTO

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública ,
en fecha 26-4-89, se dictó Resolución de delegación de facul-
tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Delega-

ción del Gobierno, en su virtud, con fecha 17 de enero de 1991
y a propuesta de Comisaría de Policía, se dicta resolución de

expulsión contra el súbdito marroquí Rachid Missaoui, naci-
do en Tíouli (Marruecos), en el año 1969, hijo de Lajdar y
de Harabella, titular de pasaporte de su nacionalidad número
F-144362, por infracción al artículo 26.1, apartado a) de la
Ley Orgánica 7/85 cle 1 .° de julio, quedando prohibida su en-

trada en territorio español por un período de ti-es años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 . ° de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Expulsión se efectuará de forma inme-

diata, con'iorme a lo establecido en el apartado 3 .° del citado
artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de

que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohi-
bición de entrada en territorio español, será causa de su pues-

ta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito de de-
sobediencia (artículo 237 del Código Penal), sin perjuicio de
que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de la Ley
Orgánica 7/85 de 1 .° de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia, 3 1 de enero de 1991 .-La Delegada del Gobier-
no, Concepción Sáenz Lain. (D.G . 113 )

Número 127 6

E D 1 C T O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,

en fecha 26-4-89, se dictó Resolución de delegación de facul-
tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Delega-

ción del Gobierno, en su virtud, con fecha 18 de diciembre
de 1990 y a propuesta de Comisaría de Policía, se dicta reso-

lución de expulsión contra el súbdito argelino Abdellah Ki-

rouane, nacido en Mohammadia el 19-5-68, hijo de Habib y
de Badra, titular de pasaporte de su nacionalidad número
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A-3756309 expedido el 9-7-90 en Mohammadia y con caduci-
dad el 8-7-95, por infracción al artículo 26 .1, apartado b) de
la Ley Orgánica 7/85 de 1 .° de julio, quedando prohibida su
entrada en territorio español por un período de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 .° de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Expulsión se efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo establecido en el apartado 3 .° del citado
artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohi-
bición de entrada en territorio español, será causa de su pues-
ta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito de de-
sobediencia (artículo 237 del Código Penal), sin perjuicio de
que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de la Ley
Orgánica 7/85 de 1 .° de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia, 31 de eneró de 1991 .-La Delegada del Gobier-
no, Concepción Sáenz Laín. (D.G. 112)
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EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-89, se dictó Resolución de delegación de facul-
tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Delega-
ción del Gobierno, en su virtud, con fecha 13 de diciembre
de 1990 y a propuesta de Comisaría de Policía, se dicta reso-
lución de expulsión contra el súbdito marroquí Abdelkrim Za-
kir, nacido en Beni Oujjine (Marruecos) el año 1965, hijo de
Omar y de Fatna, titular de pasaporte de su nacionalidad nú-
mero F-023122 expedido en Beni Mellal el 14-2-90 y con ca-
ducidad el 13-2-1995, por infracción al artículo 26 .1, aparta-
do b) de la Ley Orgánica 7/85 de 1 . 1 de julio, quedando pro-
hibida su entrada en territorio español por un período de tres
años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 .° de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Expulsión se efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo establecido en el apartado 3 .° del citado
artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohi-
bición de entrada en territorio español, será causa de su pues-
ta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito de de-
sobediencia (artículo 237 del Código Penal), sin perjuicio de
que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de la Ley
Orgánica 7/85 de 1 .° de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia, 31 de enero de 1991 .-La Delegada del Gobier-
no, Concepción Sáenz Laín. (D.G. 111)


